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Expte. Ne 58853/2023 COSTE EFECTIVO DE tOS SERVICIOS EJERCICIO 2022

Coste Efectivo de los Servicios prestados por el Ayuntamiento de Zaragoza y sus Enüdades y Organismos

vinculados o dependientes, correspondiente al ejercicio 2O22, en cumplimiento de las obligaciones

contempladas en el artículo 116 ter de Ia Ley 7ltgils,de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Loc¡ly su desarrollo mediante orden HAPl2o75l2014, de 6 de noviembre.

El Coste Efecüvo de los servicios se definió por primera vez en la Ley 27/2OI3, de 27 de diciembr:e, de

Racionalización y Sosteníbilidad de la Administración Local, que modificó la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local en su artículo 116, introduciendo el nuevo apartado 116 ter:

"L. Todos las Enüdodes Locoles colcularón ontes del dío 1 de noviembre de coda año el coste efecüvo de los

s;ervicios que prestan, porüendo de los datos contenidos en la liquidoción del presupuesto general y, en su

coso, de los cuentos onuoles oprobadas de los enüdodes vinculodos o dependientes, correspondiente al

eje rcici o i n me di ato o nte rior.

2. Et cótcuto del coste efecüvo de los servicios tendró en cuento los costes reales directos e indirectos de los

servicios conforme o los datos de ejecución de gostos mencionodos en el opartado anterior: Por Orden del

Ministro de Hociendo y Administraciones Púbticas se desarrollarón estos criterios de cólcuto.

3. Todos las Enüdodes Locoles comunicorán los costes efecüvos de codo uno de los servicios ol Ministerio de

Hociendo y Administrociones Públicos poro su publicación"'

La Orden a la que se rbfiere el párrafo anterior es la Orden HAPl2075/20L4, de 6 de noviembre, por la que

se establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los seryicios prestados por las enüdades locales,

respondiendo asíal mandato establecido en el citado artículo.

Este informe tiene por objeto determinar el resultado del cálculo del Coste ¡fecüvo de los servicios

obligatorios, las competencias propias y sus componentes, relativos al -Ayuntamiento de Zaragoza, en

cumplimiento de la normativa expuesta. Asimismo, aporta información adicional sobre el proceso de

construcción del coste, indica laS exclusiones en progfamas desünados a actuaciones de carácter general y

obüene elcoste de los servicios.

Como indica la Orden HAP/2O75/2014, de 7 de noviembre, no es finalidad de la misma determinar ni

fundamerrtar los costes de los servicios públicos, a los efectos de su consideración en los informes técnico-

económicos que se deben emiür con carácter previo a los acuerdos de establecimiento de tasas o de

preciós públicos, a los que se refiere el artículo 25 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2OO4, de 5 de marzo, nia la fijación de los precios públicos

en los términos de su artículo 44, ni al contenido de la memoria jusüfibaüva del coste y rendimiento de los

servicios públicos mencionada en el artículo 211 del mismo texto legal, ni a la información sobre costes de

las acüvidades e indicadores de gesüón a incluir en la Memoria de las Cuentas anuales previstas en lqs

Planes Geneiales de Contabilidad Pública adaptados a la Administración Local.
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Por tanto, el coste efectivo asícalculado difiere de l'os costes de las acüvidades e indicadores de la Memoria
de las Cuentas Anuales previstas en los Planes Generales de Contabilidad Pública adaptados a la

Administración Local.

I|f EL COSTE EFECTIVO DE tOS SERVICIOS

El Coste Efécüvo establecidq en.la Orden HAP/2075/2014 es "el resultodo, para codo uno de ellos, de lo
aplicoción le los criterios conten¡dos en la presente Orden, y vendró determinodo por la ogregoción de dos
compdnentes.' costes directos, exclusivamente osociados o codo servicio, y costes indirectos determinados
con orreglo a los criterios de imputoción establecidos en la presente normo".

a.- Entidades integrantest

El concepto recogido en la Orden citada exige que el Coste Efecüvo tome como fuente de información, por
una pal'te, los datos de la contabilidad oficial del sujeto contable, consütuido en este c4so por el
Ayuntamiento de Zaragoza, y la contabilidad de sus entes vÍnculados o dependientes (cuatro organismos
autónomos y cuatro sociedades mercanüles); y po'l'otra parte, la información procedente de las empresas
gestoras de aquellos servicios cuya prestación se produce mediante. gestión indirecta, en donde el coste
efectivo vendrá determinado por la totalidad de las cohtraprestacio¡es económicas que abone la entidad
local al contratista, o en el caso de que la retribución del contratista se perciba directamente por los
usuarios, el coste efecüvo vendrá determinado por los ingresos oue obtenga el contratista por el abono de
dichas tarifas.

Los entes vinculados o dependientes del Ayuntamiento de Zaragoza son los siguientes:

¡ Patronato Municipal de Turismo 'lZaragoza Turismo"
o Patronato Municipalde Educación y Bibliotecas
¡ Patronato Municipal de las Artes escénicas y de la lmagen
o l.nstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial
r Socieda dZaragoza Deporte Municipal S.A.U.
o Sociedad Municipal Zaragoza CulturalS.A.U.
o Ecociud ad Zaragoza S.A.U.
o Sociedad MunicipalZaragoza Vivienda S.A.U.

No obstante lo anterior, a los únicos efectos de la elaboración de este infqrrhe, se tendrán en cuenta
únicamente los datos del Ayuntamiento de Zaragoza y de los cuatro organismos autónomos dependientes,
dada la imposibilidad de obtener'con suficiente antelación los costés por actividad de las sociedades
mercanüles, sin perjuicio de que su publicación en la Oficina Virtual de Enüdades Locales se realice en
plazo.

b.- Cálculo del Coste Efecüvo:

Según la citada Orden, el Coste Efectivo tiene dos componentes: costes directos, exclusivamente asociados
a cada serviiio, y costes indirectos que imputaremos de forma proporcional a cada servicio.

Los costes directos e indirectos se identifican con las obligaciones reconocidas, confonhe a los dátos de la
ejecución del Presupuesto de gastos de la enüdad local y de los organismos autónomos, minoradas por
aquellas que correspondan a gastos pendientes de aplicar a Presupuesto el 1 de enero del ejercicio.
Asimismo, se incluyen'también los gastos pendientes de aplicáción a presupuesto a 31- de diciembre
devengados en el ejercicio analizado
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. En consecuenci4 el ioste pe un servicio prestado por una er¡üdad sujeta al régimen presupuestario se

idenüfica con las obligaciones reconocidas por determinados conceptos de gasto, lo que se identifica con los

.gastos de explotación reflejados en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando el servicio se preste por una

sociedad mercanül o entidad.sujeta al Plan General de Contabilidad de la Empresa.

A estos efectos, se aplica el nivel de desagregación de la clasificación por programas contenido en la Orden

HAP/4tgl2O.l-4, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHIA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la

queseapruebalaestructuradelos'presupuestosdelasentidadeslocales.

El Coste efectivo se obtiene detráyendo cualquier gasto financiero y los derivados del área funcional de

gasto 9 "Actuociones de carócter generol" de los gastos correspondientes a los entes que" no sean

sociedades mercanüles, a excepción del grupo de programas 920 "Administroción generol" que se incluye

en el cálculo de los costes indirectos.

En la siguiente tabla se detalla el volumen r7 composición de estos consumos excluidos (Gobierno, Gesüón

del sistema tributario, recaudatorio, contable, patrimonial, participación ciudadana, etc.) y que no se

consideran en el cálculo delCoste Efectivo.

PROGRAMAS QUE NO FORMAÍ\¡ PARIT OTI CÁICUTO DEt COSTE ETECTIVO

Para el cálculo, de los costeS directos: gastos de personal, gastos corrientes en bienes y 'servicios,

amortización de la inversión, operaciones de arrendamiento financiero, transferencias corrientes y de

capital y otros gastos no financieros, se ha partido del importe calculado para el cálculo del coste de los

servicios incluido en elpunto 26 de la Memoria de la Cuenta Generaldelejercicio 2022.En elcoste indicado

como "otros gastos no financieros" se ha incluido el importe de los gastos pendientes de aplicar a

presupuesto a 31 de diciembre, detrayendo el saldo inicial de la cuenta 4131, en tanto su cómputo

supondría contabilizar dos veces el coste efectivo.

Respecto'a los gostos en los cosos de aestión indirecto de los servicios.(art.6), la Orden dice textualmente:

"En los casos de gesüón indirecto en los que la retribución del controüsta se perciba directomente por éste

de los usuarios, el coste efecüvo vendró determinado por los ingresos derivodos de los torifos que aquellos

obonen, osí como, ,n ti coso, por los subvenciones de cobert:uro del precio del servicio que pudieron

corresponder a lo enüdad tocal o la que corresponde lo ütularidod del servicio'!.
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PRO6RAIIIA

o,ool o,ool e.sss.era,lza.rc+.ar,rol uz.res,szl 506.75e,04Organos de gob¡erno!t121

395.39s,28o,*l ros.u*lrol 5{,0.863,78o*l n*lguL coord ¡nación y organizasién
instituc¡onal de las entidades ¡ocales

95.821,35n*l n*l0,mo,*l tu.tnt,ttlg23L Gert¡ón del Padrón Mun¡cipa: de
Hab¡tantes

rs7.o53,5el o,ml É.z6z.z7a}6Pan¡€ipación ciudadana rz.rsa.s:¿ozl z.?57.s45;391 zoz.el;z,3L9211

o,ool o,ool ,sze.ssto?0,00srs.sas,ozl o,oolE;EI Atenc¡án a ¡oE c¡udadanos

0,tx'rz.ee,ml e.rss.etr,rsl o,ool o,ml 3.2fft.53s,829291 lmprev¡stoE y func¡ones no clasiticadas

r.ssqsof o,ml 4.742,t!Otros lmprev¡stog q00o,ool ' +o.ssr,erlEEN

o,ool o,ool 4.s5r.sn,fl0,00c.zrr.seo,eal zrz.rso,lsl9311 Política económ¡ca yf¡5cal

0,(x)z.osr.oo+,+rl rzs.rn,rsl o,ool o,ool l.szl:st"ffi9321 Gestíón del s¡stema tributario
'o,ool o,ool t-loz.w,rj0,0{*zetls*l v+.tsz,eolGesrión del patr¡mon¡o*Hu
o-ool o,ml r.ogs.7És,t50,00r.oos.zm,eal zo.oss,+rl9341 Gestión de ta deuda y de la tesorería

rsa.oor,of o,ml 44,i5s.s+l, r'rsoer.recsrl a.w.rn9nl 1.6o5rm,63
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En este informe se añaden como ingresos de gesüón indirecta, para cada servicio o programa, siempre que

sea el caso, el conjunto de ingresos de tarifa obtenidos por la empresa adjudicataria de cualquier forma de
gestión indirecta.
A tal efecto, desde el Servicio de Contabilidad se ha requerido el suministro de esta información a los

diferentes órganos y servicios responsables de la gestión indirecta, para la obtención de los siguientes
datos:

-lngresos por la gestión del servicio de estacibnamiento regulado de la ciudad de Zaragoza.
-lngresos por el contrato de servicios complementarios en los Centros Deportivos Municipales (en adelante,
CDM) La Granja, Siglo XXl, Duquesa Villahermosa y José Garcés.
-lngiesos por la concesión de obra.pública de pista de pádel en CDM.
-lngresos por la concesión de obra pública del CDM Duquesa Villahermosa.
-lngresos por la gesüón del complejo funerario de Torrero.
-lngresos por la Gesüón del Servicio pr'iUl¡io del Transporte Urbano de Viajeros por Autobús de la ciudad de
Zaragoza, t

-lngresos y certificaciones pagadas por Pagos por Usuario y Pagos por Disponibilidad por la Gesüón del
Servicig Público de Transporte mediante Tranvía.
-lngresos por la concesión del servicio d" b;i;i;;r pública.

Como consecuencia de la aplicación ,de lo expuesto, la composiqión del coste directo por elementos de

coste conforme a la Orden HAP/2O75/2014 sería la siguiente:

COSÍE EfECTIVO DIRECTO

AYUNTAMIENÍO. 67.272.362,52 225.851.6a5,7A 19 154.255,83 2r.ai4.23s,72 o,*l 65.767.23I,75 393.4o5.7'tt,32

sMo

ooAA

46t.072,L4 2.472.ffi,M 15.ffi),m 0.,00 0,ool q00 3.3!la lll.,58

2.747.445,O2 4.350.415.66 t35.200,0o !a7.n2,75 0,ool 0,00 7.420.363,43

Lg37.nA33 1.426.910,71 15.75r,53 205.t3,88 o,ool o,o0 10.679.812,38

TOTAL RESULTADO 73.91AOG43 234.107.05151 19.314.45527 21.747.311 15 eml es.usr.rrr,rs 414.859.81qe)

Los ingresos de. tarifa de los servicios prestados mediante gestión indirecta, que ascienden a

65.767.231,75€, se detallan a conünuación:

IN€BESOg FO* GESTlófi INDIiECTA 2OZI

R¡.ftta, ¡ürkioa da<onE¡oa

ya Servic¡as €omplc.ñertrrlos dc t¡tnr55 L557.96t,59 0,00

3412 Gcst¡ón de p¡st 5rtr prdcl 716,.W,Tt o.{tr

¡1411 Gcrt¡én itel rrnrgortc públ¡co urbrno medlantc ?r¡3 :16.052i7¡,!t 0,m

¡l¡f11 Gcrt¡én dcl $rn5p€rt€ priblico urbano mcd¡lntc ranrfa O.m 15.96&r3lrs

1391 Gcst¡ón dc l¡¡ ¡on¡¡ dc rslr(¡onrm¡rnto 6.130-72q34 0,m

16¡11 Gcst¡én del complejo tuncrrrio de Toncro 3.9Ct.845 0,{tr

13¡11 Gc¡¡ién d" b¡c¡cleta¡ er ré¡imcn de.lqu¡lcr ¡117"1m,6ú 0,00

$rtrA 65.76,¿jnbr9
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El importe de las obligaciones reconocidas en el ejeróicio ha sido minorado por aquellas vinculadas al saldo

inicial de la cuenta 413. A dicha cuantía, se han añadido las obtigociones pendientes de aplicor o
presupuesto, calculadas como diferencia e:ntre el saldo final y el saldo inicial de la cuenta 4131 en el

ejercicio 2022. El importe resultante se reparte proporcionalmente entre los programas de gasto, pero

debido a que en este ejercicio los valores son negaüvos no se asignará ningún ajuste, ya que no ha habido

un incremento en la variación de la cuenta 4l3l delejercicio 202tal2O22,sino todo lo contrario:

Arignacién funcional de la cuenta 4131 ¡ 31-12-2022 exceptuado el suministro de energía

En cumplimiento del artículo 5 de la Orden HAP/2O75/20L4 se considera costes indirectos los gastos

recogidos en los programas relaüvos a la Administración General de las políücas de gasto imputados

proporcionalmente atendiendo a su volumen de gasto. Concretamente se trata de los siguientes grupos de

programas 130,150, !7O,32O,330, 340, 43O,44O,45Oy 92O.

Para el reparto del coste indirecto derivado de dichos grupos se han utilizado dos sistemas

I. Para el grupo de programa 920, en tanto que son gastos de oficina y funcionamiento de carácter

general, y ante la ausencia de datos concretos que permitan su reparto con mayor precisión, se ha

distribuido su importe según el coste total consolidado de cada uno de ellos, distribuyendo el coste

indirecto entre el Ayuntamiento de Zaragoza y las enüdades según el peso de su coste efecüvo, y

1341 -2.828,68Movilidad Urbana.

1342 -396.93 0,005€rvic¡os G€nerales de Servicios Públicos

1361 443.061,50Servicio de prevención y extincióñ de ¡n€end¡os.

1511 -44,968.08Urbaniimo: planeamiento, gest:ón, €jecuc¡ón y d¡sc¡pl¡na urbaní5t¡ca

0.001513 -55,050.97otras actuaciones de urbanismo

-2,593.535.17 0.001532Pavimentación de vías públicas

0.001533 -31 .365.41S€rv¡cios de lnfraestructura viaria

-2.202,929.131611Abastec¡miento domicil¡ar¡o de agua potable.

L6?t 0.00Recogida de residuss

0.001631Limpieza viar¡a.

LilI -30.132,77cementer¡os y servicíos funerarioE.

-817.704,911651Alumbrado público.

23tt- -'t-118.03Servicios Generales de Acción Social

23t2 0,00lnformación, valoración, diagnóstico y or¡enta€¡éir 50€¡al

2313 41.863.54Ayuda a domitilio

23t7 -119.915.44Prevención e inclus¡ón sectores so(iales

3t21, -.t.3s7.53Hospita:es, serv¡c¡os as¡stenE¡ales y centros de salud

0_00323t -264.903.14Functonam¡ento de centros docentes de enseñanza infantil Y primaria y educación esp*ial.

-'l 276,413331Equ¡pamientos culturales y museos

3371 -1 1.389.71Servicios qenerales actiüdades de esparcimiento y tiempo libre

0,00?372Act¡v¡dades e lnstalaE¡ones de ocupación del tiempo libre

3422 0.00Centros y pabellones deport¡voE muni€¡pales

42 291 824951Protección de consumidores y uEuar¡05

+.tw.zigAerOTAt
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ponderado por la dependencia de transferencias del Ayuntamiento Central en el caso de los servicios o
programas desarrollados por OOAA respecto a su coste efecüvo.

ciAf,o IE ocFelfrfiflr¡ oü Los
o(ytAlxlArrrmAffifiio

PArnoilrrfo of luFls¡ro 9551.976,16 93¡rt.1l1'5t ünür,l
PA¡notAr€, aleArre escé¡rc¡sv oe
I¡IMAGET

7.{55.66t rO ?.r¡o.:it ¡r3 fd,¡rgta

Pf,fnotAto tx¡pt¡cclótv
$rugrECAS

' ü¡t{ll65169 1O.6E5.564,.¡7 r19¡r¡

En este caso quedan reflejados en la siguiente tabla:

PROGRAMAS (tUE FORMAN PARTE DEt coslE INDIRECTO {Grupo de Programa 92Ol

Una vez calculado el volumen de gasto indirecto, se trata dg asignarlo o repartirlo a los progr,amas finalistas.
La justificación del uso de eite criterio se basa en la dependencia de la estructura financiera y funcional que
sustenta a las enüdades dependientes componentes del sector público local. No obstante, esa dependencia
no presenta la rnisma intensidad en todos los casos; de forma que el peso dél coste indirecto derivado de
gesüón tributaria y recaudación será proporcional a la autofinanciación de cada ente dependiente.

2. Para el resto de los grupos de programas (13Q, t7O, 320, 330 y 340) se han imputado
proporcionalmente en función de la'importancia relativa del coste directo de los grupos de programas
incorporados en la misma política de gasto respecto del cómputo total.

PR0GRAMA$ qUE FRMAI{ PARIT DtL C05Tt lt{OlRtCTO {Grupo de Programa P}

e0il60
PIO€RAÍIIA

130P

170?

320P

330P

340F

cóolss
.PROCMA¡YIA

PRO68A¡$A

9201 Administración de personal rs.aee,zss,ool 1-306.713,26 qool o,ool o,ool 24.sss.or2,z6

920.2 lnformación munic¡pal 882"5q),86o,ool 882.500,86o.ool o.ool o,ool

92t,3 Archivos o,ool as;ea,zs 45.7ffi,z5o,ool o,ool o.ool

92fJ4 Servic ios genera les dependenc ias o,ool ar.r+o.ssc,ce o,ool o,ool o,0ol ar-s46.s54,4i

9205 Parque móvil 1,469"637,@o,ml cool o,ool o,ool r.46e.637,or¡

9206 Gastos de of¡r¡na y generales 4-r19.588,34o,ool o,ool o,ool o,ool +.rrs.saa.rn

9207 Desarrol lo y soportes ¡nformát¡cos 1.471.48:t,88o,ool o,ool q*l o,ool r.B7r.aa3,Bg

ze-ees:so,ool eil182.646,11 o,ool o,ool opol u+szo.slr,u

PftOGRAfiIA

$ervicios Generales Policia Local 62.605.002,59 0,00385.181p01 o,ool o,ool

Servicig¡ Generales de Medio Ambientt 2.089.r998r 0.00l5o.3oo,ool o,ool o,ool

6?.990:184,49

2349.4Wp2

Servicios Generales de Educación 580.089,54 694.943,53

Servicios Generales de Cultura 5.7505W,2t

0,00

0,{x}

114.853"99

24.r79,3L 5.775J63J2

Servicios Generales de Deporte 9.821.357,30 o.ool o,ool o,ool 9.82?.357,30
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La imputación de cada grupo de programa "P" se ha producido con los siguientes porcentajes:

Veamos en la siguiente tabla la distribución del coste indirecto y su repercusión en los servicios I pro$ramas w

producidos por entidades vinculadas o dependientes:

REPARTO DE COSTES INDIRECTOS

AYUNTAM I ENTO DE ZARAGOZA zzl.azt.szs,sl 173.204.657, s{ astat.zzt,tl soo.oro.+zs,s{ s4,s3%

OOAA UGZ TURISMO r.:as.rrr,s{ r.eos.+so,z{ q +.sst.saz,zll o,83%

)MAEI 7 r.sao.sss,o{ q 11.001 I crl L,84%

)MEB n.aas.se+,ul a.r'r.ttzt! Q rcsto.ttt,zfl z,8t%

TOTAL RESULTADO rcs.osz.szs,ol nt.sas.zao,tl ,t.rry.rttf,W

A pártir de esta tabla, se observa cómo ha desaparecido el organismo autónomo IMEFEZ del Coste Efectivo

debido a que los servicios que produce no se encuentran en ninguna de las atribuciones clasificadas como

"servicios Obligatorios" ni a "relativos a Competencias Propias". Se trata de "Otros Servicios". ¡

A conünuación, se muestra la distribución del coste indirecto distribuido por programas para los casos

contemplados en el art 7 de la Orden:

PRO6FflTíA
cÓm6o

?RO6ruEUA

0,8¿

0"9?

g,T7

1.00

r"00

51.858,736,93

?.180.81¿16

538.220,08

5.Tt5.L53,52

9.822.357,30

üt{tP

17tF

32ftP

:*10P

:l¡l{IP

$ervicios Generales Folicia Local

Serviciss Generales de Med¡o Amb¡entÉ

Seruicias Generates de Educación

Servicias GenÉrales de Cultura

Serr¡iciss Generales de Seporte
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Servic¡o de prevenciirn y exlinciiin de incendics 1361 24.390.840,84 12.894.109,59 0
Pavinentaciiin de las vias ¡ibfcas . 1532 9E0.692,63 51 80 0 " 1 .,199.131 ,,f3
Alcantarlado 1601 0 0 0 0

Abasleciricnto dory*fario d€ aüua potabae 1611 18.557.623,19 9.810.¡r05,01 0 28.3,68.028,20
Reqogira dc iesiJuos 1621 19.4m.833,96 10.266.737,5r 0

I? T,NA ¿me{i} ArntGnte Urbano: Gesliiin de lcs resilucs eo¡ 16r.2 1.624.239,¡18 858.6{.6;98 0
Trata*iento de resiluos 16?3 16.290.05,0,07 8.611.662,56 0 2¿t.901.712,6:
Liq¡ieza viaria 1631 37.755.570.¿12 .19.959.314,¡18 CI

C.;q¡enüerils y servidos funcrarios. 1641 2.15,t.046,¡16 ' 1.138.727,09 3.993.&4¡t,90
Alumbrado pútlco. 1651 7.079.258,42 3.742.¡t18,50 0
Pargues y Jardines. 1711 2{.0,t6.1 51 :1 4 12.711.8S1,91 0
Prot€ccim ccntra la conta*inaciin acústha. lunúnic¡ 1721 465.532,05 2¡16.101,45 0
lnfomaeii¡n, v&raclén, diagnóstico y orbnlación so 7312 ,9"50€.589,53 s.025.616,30 tl
Atencion y aft{anienlo temirord urggncias soc¡ales. 2316 12.515,543,1{ 6.616.286,46 0
Carilpos muniipates fútbd e insldaciones federativa 34.21 8r4.087,28 43'0.363,62 0 1.214.450,9{
C.¿ntrss y pabelones deporlivcs muniÍpales 3472 9.627.566,49 5.089.570,23 3.304.850,36
Transporte cdectivo urbano de \riaúeras 1111 77.675.93¡1,28 41.063.037,39 52.0?0.709,¡19
Otro transporte de viatsros 1412 0 0 0
El¡b¡qüecas pr,tb¡cas 33?.1 1.721.243,63 2.719.523,05 0
Segurüld y orden públco. 1,321 556.068,3/t 293.963,06 0
Ordenac¡ón del tráñco y el estacionariento. 1331 5.52it.2¡13,03 3,¡149.012,08 6.030.726,31 16.003.981,¡15
Movldad l.frbana. 13¡11 2.9¡t4.O06;93 1.5s6.653,36 417.100,66
Urbanismo: planeaniento, gesüón, eiecuciiin y discid 151 1 523.695,63 276.849,37 (¡

de 1521 3.733.951,¡16 '1.973.936,84 0
Acc¡so a la vivbnda 1523 9?0.953,68 ¡t86.858,07 0
S€rvi:¡os de lnfrae$lructura viaria 1 533 8.254.756,52 ¡1.363.8¡10,3¡t 0
Prolecc¡ón de la salubrilad'publca. 3111 3.929.082,66 2.0rl.092,08 0
Fu ncion pniento de centroe docentes dr' en señ an¿a 3231 ?".413.037,41 11.8,18.552,&1 0
Equiparienios cufturales y múseos 333't 937.¡f23,51 495.5&{,77 0
Pro¡noci¡rn cultural 3341 1.306.803;¡18 690.835,85 0
Protección y gestión dd patrimonio histórico-arlistico 3361 702.340,76 106.9,66,54 0
lnstalaciones de ocupación dd tiempo lbre 3372 3.803.162,58 2.010.524,9S 0
Itereados, abastos y lonias 1J12 1.092.637,01 577 .617,70 0
Comercio ambulanle 4313 372.186,96 19,6.754,98 0

fi 7')47lnformacón y prunoción turistica ¡t321 6.692,05 3.537,72 0
G€slion d€l conocir¡ento ¡1921 7.212.337,70 3.812.770,27 0 't1

Promocion cultural 33¡11 7.420.363,43 3,580.959,08 0
Funcionariento de centros docentes de ens€ñan¡a 3231 5.961.320,84 3.431.649,7d 0
lnfonnaclin y prolngcfoin turistba 4321 3.348.111,58 1.609.450.73 0

3{9.092.579,05 f &{.546.240,.t9 65.767¿31,75 599.¡106.O5O.

37

7 .61

1 821.676

1.633

7.d43.

4.918.

7.848
I

1

1

5.

1 1

6.

1.907

't.670.254 7l

7174
I

s70
5,62

9.
¡t.
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ilt.- RESUTTADOS

El conjunto de resultados parciales que'se obüenen a lo largo de la aplicación del procedimiento

metodológico descrito es elsiguiente: r 
,

El Coste Efectivo correspondiente al ejercicio 2022 asciende a 583.43 7.919,64€ (supone el 92,87o/o del

"CosteEfectivolnicial" de628.207.861,47€,trasdescontartodoslosgruposdeprogramasdeláreadegasto
9 a excepción del 920) distribuido entre los diferentes grupos de programa para los servicios de prestación

obligatoria y derivados de competencias propias.

Lgs Servicios Obligatorios importan 452.682.926,77€ y los relaüvos a competencias propias

t31.754.gg2,87€, suponiendo respectivamente e|77,59%y 22,41% de Coste efecüvo total (ver diagrama

gráfico).

COSTE EFECTIVO TOTAL 2022

:OSTE EFECTIVO INICIAL 644.r75.99L,8i

IOSTES EXCLUIDOS( área de gasto 9 menos grupo de

lroeiama 920)

44.769.940,8i

COSTE EFECTIVO OFICIAL 599.406.050,9f

COSTE EFECTIVO DIRECTQ 414.859.810,8(

COSTE EFECTIVO INDIRECTO L84.546.240,7!

¡pucacrón DEL DEslNo FUNctoNAt DE cosrEs

SERVICIOS OBLIGATORIOS 468;651.058,11

COMPETENCIAS PROPIAS L30.754.992,87

COSTE EFECTIVO OFICIAL 2022

I SERVICIOS OBLIGATORIOS T COMPETENCIAS PROPIAS

a 2L,8t%

a 79,19%
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En la siguiente tabla, se pueden observar la paÍticipación por volumen de los servicios obligatorios y
competencias propias con relación al coste efectivo:

COSTE EFECTIVO 2022, SERVICIOS PUBLICOS Y COMFETEHCIAS. EJERCICIO 2022

OG.SüS*FCIO!0 {Orde.n t¡APt2f}75fi¡Oi¡f t
Grupod,e

Co¡ür efeelivo !5 %anumuMor I a¿url4a@

PrO,gnAnrt

1 361

1 53?
1 601

1611

162''l

1 622

1 6?3
1 631
'1641

165'1

171't

1 721

231 2

231 6

3421

3422
4411
441 2

3321

1 321

1 331

1341
't 511

1 521

1 523
1 533
3111

3 231

3341

3 361

3 372
431 2

431 3

4321
4S21
3341

3231

4321

l ¡.4 8 {.s 5 0,43
1.19S.131,43

0,0 0

28.36É.028,t0
¡s.68¡.5?1,51

¿.io¿.ooo,{o
2C.S0 t.71t,6]
5t.711.884,90
¡.28t.618,{5

10.821.6T6.S:
3 6. T5 8.0{2,0 5

T11.6'13,50

14.5t¡.¡05,83
19.131.8:10,00

1.211.{50,S0
18.0¡1.S8¡,üff

't r0.758.681,16
0.00

?..1,1.1.7 6 ri.6I
850.031,10

16.003.S81,.15
.1.918.360,S5

t 0 0.515,0 0

5.r 0 7.8 8 8,3 0

1.{ü¡.811,75
1¡.618.5S8,86

6.0 0 6.'1 i.1.7 d

31.?61.590.13
1.s3¡.988,28
1.997.61S.t3

3 0s.3 0 7.3 0
É o¡ + cóf EfJ.U IJ.UU'.Jt

' 1.6?0.t5{.71
5ñ8.941.9C

ln lao fr

11.025.10?,gt
11.001.3:¡.51
9.39¡.970,58
4.S5;.562.31

59tr.{O6"Ot0p0

6,2? r,b

0,25 o.'i

0.00 %

t.r J ro

.1,95 %

0,¡1 %

-+, I f, -¡o

s,63 ?6
¡ la i,.

I,81 i..a

o. I.J :j0

0,12 %

3,1S %
0,t'1 96

3,01 1.ü

¡8,q9 1,,i

0.ü0 %

1,2.1 f,i
0.1 { t.á

4.U ' ¡0

0,821,,;

0,13 ló
0,95 1á

:.11 I.i
1,00 1.r
E aa E..

0.2.1 ii
0.t3 l.á

0,05 li'
0,97 1..a

0.09 1,ü

0,0ü 0,.i

1.8q %
't Cf O¡
l.J, r0

foo,00 !s

6,{7 %

6,q7 %
11,20 0,i

16,16 %

16,5T 1i
¡0,7¡ 1ó

10,35 "..i

31,57 %

39;51 %

J5,OJ -,¡o

1?,051,.i
¡c a ¡ 0..

¡É ¡C O¡

{fi,{ñ -q,;

; o,s.{ ',0

¡6.S4 %

78. 1 S -qr

irl.JJ -iE

B l,00 f,ii

O I,OC -;b

81,S5 %
8t,90 ld
É3,1 4 f,i'

8fi,t5 1,t

s l,96 li
Ol ln Jl

92.53 %

st.5g %

93,5ñ 1,¡

93,83 l,t
93.S3 1.i
01 0? !i

95,T? 1..i

sT,61 l,i
99.1 7 .86

100.00 l.i,
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rv.- coMUNtcRclóru AL MtNtsrERlo DE HAcIENDA.

Los resultados que se deben comunicar al Ministerio de Hacienda, a través del cauce establecido y en los

plazos requeridos, son exclusivamente los que admite la aplicación informáüca correspondientes a

SERV|C|OS OBLTGATORIOS (formato CE2a)y los que reflejan las COMPETENCIAS PROPIAS (formato CE2b).

Asimismo, se noüfican por el mismo canal los informes sobre formas de gesüón (formatos CEla y CELb) y

los datos sobre unidodes de referencio (formatos CE3a y CE3b)'

l.C. de Zaragoza a 26 de octubre de 2023

La Jefa de Unidad de

Contabilidad Analíüca

La Jefa del Servicio

de Contabilid

Olga Martín Peccis Carmen Allué Lacasta

El Jefe de la Unidad Central

de Contabilidad y Tesorería

ManuelGaloc n reno

)
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